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 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN Y EDUCACIÓN VIAL. 

SUBDIRECCIÓN ADJUNTA DE 

FORMACIÓN VIAL 
  

 
 

ASUNTO: La Calidad en las pruebas de aptitudes y    
comportamientos para la obtención de permisos de    

conducción II  

 

INSTRUCCIÓN COND 2023/10 

Las pruebas de aptitud para la obtención del permiso tienen por objeto garantizar que los 
nuevos conductores reúnen las aptitudes y comportamientos necesarios para conducir los 
vehículos de manera segura y eficiente.  Es por ello que la expedición de una autorización para 
conducir debe estar subordinada, entre otros requisitos, a una adecuada evaluación de las 
pruebas de aptitud realizada por personal cualificado.  

Los principios y criterios que deben determinar la ejecución de estas pruebas están 
recogidos en el vigente Reglamento General de Conductores, Real Decreto 818/2009, de 8 de 
mayo, que traspone a nuestro Reglamento la Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo. Bajo el marco de estas normas, la presente instrucción contempla aspectos internos del 
desarrollo de las pruebas de control de aptitudes y comportamientos con el fin de garantizar la 
calidad en la realización de las mismas y su armonización a lo largo de todo el territorio nacional. 

I. CUESTIONES GENERALES. 

Los responsables de la unidad correspondiente encargados de la organización y el 
desarrollo de los exámenes con la colaboración, en su caso, de los examinadores coordinadores, 
controlarán y supervisarán durante cada jornada de forma directa la realización de todas las 
pruebas para la obtención de los permisos de conducción, así como el adecuado desarrollo de las 
mismas. 

Los examinadores se dedicarán preferentemente a la calificación de las pruebas de control 
de aptitudes y comportamientos. Asimismo, podrán realizar las pruebas de control de 
conocimientos Por necesidades del servicio las pruebas de control de conocimientos podrán ser 
controladas y calificadas por los jefes de Sección, Negociado u otros funcionarios que sean 
designados al efecto por el Jefe Provincial de Tráfico.  

Cuando por necesidades del servicio y los trabajos en la propia jefatura así lo exigiesen, no 
fuera necesario emplear a la totalidad de los funcionarios examinadores o examinadores-
coordinadores en la calificación de las pruebas, los Jefes Provinciales o Locales de Tráfico, en uso 
de las facultades organizativas que tienen asignadas, podrán destinarlos a la ejecución de otras 
tareas propia del Cuerpo o Escala al que pertenezcan. Esta adscripción a la realización de tareas 
administrativas tendrá en todo caso un carácter circunstancial y en tanto persistan las 
circunstancias que lo motivaron, siendo igualmente facultad de los jefes citados la designación de 
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los que hayan de realizarlas. 

Aquellos funcionarios que, habiendo superado el curso de cualificación de examinadores, 
en la actualidad no ocupen el puesto de examinador, podrán ser dedicados a realizar pruebas 
prácticas, en caso de que los examinadores en activo no sean suficientes para la carga de trabajo, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo VIII del Real Decreto 818/2009, 
de 8 de mayo. Por ello, con el fin de que estas personas mantengan actualizados sus 
conocimientos y no pierdan la habilitación para ejercer como examinador, es aconsejable que 
califiquen pruebas de control de aptitudes y comportamientos, tanto en circuito cerrado como en 
circulación en vías abiertas, de forma periódica. Del mismo modo se aconseja su participación en 
los cursos de unificación de criterios que se impartan en las jefaturas, así como la realización de 
los cursos impartidos dentro de los planes de formación continua para examinadores. 

Todos aquellos que realicen pruebas de forma periódica deberán ser incluidos en la 
supervisión anual y quinquenal que realicen las jefaturas para garantizar la calidad de los 
exámenes prácticos. 

El examinador-coordinador se dedicará preferentemente a las tareas asignadas 
específicamente a su puesto de trabajo: ejercer la dirección, coordinación y control sobre los 
funcionarios examinadores, realizar la supervisión de la calidad, vigilar las desviaciones que 
puedan producirse en cuanto a criterios de calificación de las pruebas de aptitud, realizar cuando 
proceda los trabajos propios del puesto de examinador, etc. Con el fin de mantener actualizados 
los conocimientos y su habilitación como examinador, es necesario que los examinadores- 
coordinadores evalúen con frecuencia pruebas prácticas, tanto en circuito cerrado como en 
circulación en vías abiertas.  

• Comunicaciones al personal 

Los Jefes Provinciales de Tráfico o el responsable del servicio de exámenes 
organizarán reuniones periódicas (al menos una por semestre) con el equipo examinador, 
dirigidas por los examinadores-coordinadores, con el fin de unificar criterios, poner en común 
situaciones conflictivas, y, en general, coordinar las funciones de los examinadores de la 
provincia.  

Por otro lado, como complemento a la actividad de control que se realice  en las 
inspecciones y auditorias,  las unidades se organizarán para que de forma periódica y regular 
y, fuera del tiempo reservado para la realización del examen, se realicen las comprobaciones 
de los vehículos (seguros, ITVs, etc.) y de la situación administrativa en que se encuentren los 
permisos de conducción de los profesores de formación vial, adscritos unos y otros a las 
escuelas particulares de conductores de su provincia, para comprobar que no existen 
anomalías que puedan vulnerar la normativa que los regula.  
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• Información a las escuelas particulares de conductores 

La Jefatura Provincial de Tráfico propiciará que las asociaciones provinciales de 
escuelas particulares de conductores, así como todo el colectivo autorizado para esta 
actividad, esté suficientemente informado sobre las condiciones, requisitos, finalidad y forma en 
que se realizarán las pruebas, de modo que la enseñanza que hayan de impartir se ajuste en 
todo momento a las exigencias del examen, llevando a cabo las reuniones que se estimen 
oportunas.  

A tales efectos se celebrarán reuniones periódicas, al menos semestralmente, en las 
que se fomente no solo la necesaria información sino también un intercambio de opiniones y 
sugerencias.  

Con el fin de interferir lo menos posible en la organización interna de las escuelas 
particulares de conductores, se evitará la modificación de las fechas, horas y/o lugares de las 
citaciones una vez que estas ya hayan sido comunicadas a dichas escuelas. En cualquier caso, la 
eventual modificación y comunicación de dichos cambios se realizará únicamente por el 
responsable de los exámenes del centro examinador o persona en quien delegue. 

 

II. CALIDAD DE LAS PRUEBAS DE CONTROL DE APTITUDES Y COMPORTAMIENTOS. 

Conforme lo establecido en el Anexo VIII del Reglamento General de Conductores, 
durante el desarrollo de las pruebas el examinador prestará un servicio de calidad. Para ello 
deberá en todo caso: 

• Tratar al aspirante de manera respetuosa y no discriminatoria. 

• Dar las instrucciones precisas, con claridad, utilizando un lenguaje que sea fácilmente 
comprensible para el aspirante.  

• Dar explicaciones claras sobre el resultado de la prueba. 

A) PRUEBAS DE CONTROL DE APTITUDES Y COMPORTAMIENTOS EN CIRCUITO 
CERRADO. 

Dadas las variables que intervienen en esta prueba, no es posible establecer unos tiempos 
fijos de realización de las distintas maniobras los cuales dependerán, en todo caso, de dichas 
variables: número de examinadores calificando, diseño de la pista y distribución de las maniobras, 
tipos de permiso y de vehículo, número de alumnos por cada vehículo, etc. Por tanto, los tiempos 
que se facilitan a continuación, dependiendo de la categoría del vehículo de que se trate, son una 
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orientación para su aplicación en cada jefatura en función de sus propias circunstancias: 

• B96: 10 minutos 

• A1/A2: 5 minutos 

• AM: 3 minutos 

• AM limitado: 9 minutos  

• LVA: 15 minutos 

• C1/C: 10 minutos 

• D1/D: 10 minutos 

• Conjuntos de vehículos (excepto B96): 15 minutos. 

 

Para la evaluación de las pruebas para la obtención de los permisos de las categorías A1 y 
A2, será necesaria la intervención de al menos dos examinadores. Se exceptúa a aquellas 
Jefaturas, que, por razones estructurales, sólo cuenten con 1 examinador en plantilla y aquellos 
casos en los que circunstancias excepcionales y/o sobrevenidas hicieran imposible su 
cumplimiento, pero siempre que quede garantizada la calidad en la evaluación de la prueba. 

En el momento del llamamiento, el aspirante deberá estar debidamente equipado.  

Cuando finalicen las pruebas se informará al aspirante sobre las faltas cometidas. 

 

B) PRUEBAS DE CONTROL DE APTITUDES Y COMPORTAMIENTOS EN CIRCULACIÓN 
EN VÍAS ABIERTAS AL TRÁFICO GENERAL. 

El tiempo mínimo de conducción y circulación destinado a la prueba de control de las 
aptitudes y los comportamientos del aspirante en circulación en vías abiertas al tráfico general 
será de 25 minutos para las clases A1, A2, B, BE y para la autorización B96 y 45 minutos para los 
permisos de las clases restantes, salvo que se acuerde la interrupción y la suspensión de las 
pruebas.  El tiempo total a efecto de cómputo de pruebas será de 30 minutos para las clases A1, 
A2, B, BE, y para la autorización B96 y 50 minutos para el resto de las pruebas. En este tiempo se 
incluye la recepción del aspirante, la preparación del vehículo, su comprobación técnica, en lo que 
respecta a la seguridad vial, las maniobras especiales, en su caso, y la comunicación de los 
resultados de la prueba. 

El número de pruebas de control de aptitudes y comportamientos en circulación en vías 
abiertas al tráfico general, a realizar durante una jornada laboral ordinaria por cada funcionario 
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examinador, será el establecido en el documento de combinaciones que se recoge como Anexo IV 
de esta instrucción. 

Cuando durante la jornada laboral ordinaria un examinador evalúe pruebas para la 
obtención de permisos de distintas clases, el tiempo máximo empleado para dicha evaluación 
durante la jornada no superará los 360 minutos (6 horas).  

Los jefes provinciales o las personas responsables de los exámenes en la jefatura, velarán 
por la adecuada elección y revisión de los puntos de citación, así como de los itinerarios o lugares 
a los que los examinadores dirijan a los aspirantes, que han de ajustarse a los siguientes criterios:  

1. Debe haber un número suficientemente amplio de lugares o direcciones hacia 
dónde dirigir a los aspirantes. 

2. Se prestará especial atención a que los puntos de inicio y fin de examen incluidos 
en los itinerarios reúnan las debidas condiciones de seguridad. Para ello, y 
siempre que sea posible, se evitará que en un punto de examen haya menos de 
dos examinadores para encontrarse amparados. 

3.  Se valorará que el itinerario discurra por vías urbanas y vías fuera de poblado, 
preferentemente por vías convencionales.  

4. Debe evitarse que con reiteración un examinador elija un mismo destino o dirección 
fija, estableciendo y verificando los lugares con la frecuencia necesaria.  

5. Con periodicidad semestral, se procederá a la revisión de los lugares elegidos y a 
su sustitución si se estima aconsejable 

 

No se admitirá la utilización de los denominados “coches escoba” que, siguiendo al 
vehículo que conduce el aspirante que realiza la prueba en un determinado momento, transporta a 
los aspirantes que deben realizarla a continuación. Esta práctica añade más vehículos a la 
circulación de las vías en las que se realiza la prueba y con ello la consiguiente cuota de 
contaminación ambiental- y supone un gasto innecesario para las autoescuelas. 

La calidad de los exámenes exige el cumplimiento de los tiempos mínimos de conducción 
real, así como facilitar las instrucciones necesarias para el desarrollo de la prueba, realizar las 
comprobaciones o verificaciones técnicas y dar al aspirante las explicaciones necesarias sobre el 
resultado de las pruebas. 

. El examinador, con antelación a la prueba o al inicio de la misma, deberá tener 
conocimiento de las condiciones restrictivas o adaptaciones que, en su caso, hayan sido 
determinadas por el centro de reconocimiento de conductores para los aspirantes que le hayan 
sido asignados ese día.  
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Durante la realización de la prueba será necesario realizar 10 minutos de conducción 
autónoma conforme a lo establecido en el Anexo I. Esta conducción podrá iniciarse, a elección del 
examinador, entre el inicio de la prueba y el minuto 10.  Durante el resto de la prueba el 
examinador dirigirá la misma, dando las instrucciones precisas, con claridad, suficiente antelación 
y utilizando un lenguaje fácilmente comprensible. A lo largo de toda la prueba y de forma global se 
valorará “la conducción eficiente” del aspirante (ver Anexo II). 

A excepción de las pruebas realizadas por aspirantes con discapacidad auditiva, será el 
examinador exclusivamente quien dará las indicaciones sin que se permita, a estos efectos, la 
intervención del profesor o de cualquier otra persona. En el caso de aspirantes con necesidades 
específicas de aprendizaje se tendrán en cuenta las recomendaciones de la Guía elaborada a tal 
efecto y que se adjunta como Anexo V.  

La duración de la circulación, sumado el tiempo destinado tanto a la conducción autónoma 
como a la dirigida, no será inferior a 25 o 45 minutos según el tipo de permiso a obtener (25 
minutos en los permisos A1, A2, B, B96 y BE y 45 minutos en el resto de permisos). Como norma 
general el examinador llevará la prueba práctica a su término salvo en aquellos casos en que se 
vea obligado a interrumpirla conforme a lo recogido en el Anexo III de esta Instrucción.  

La interrupción de la prueba habrá de ser una excepción y no la norma general.  

Las pruebas podrán ser interrumpidas en caso de que se den alguno de los dos siguientes 
supuestos: 

1. En el momento de la comisión de una falta eliminatoria de las recogidas en el Anexo III.  

2. Por acumulación de faltas, que supongan la declaración de no apto, o  falta eliminatoria 
de las que no se encuentran recogidas en el citado Anexo III, siempre y cuando hayan 
transcurrido al menos 15 minutos desde el comienzo de la correspondiente prueba.   

 

La prueba está integrada por 3 actos sucesivos: 

1. Recepción del aspirante. 

2. Desarrollo de la prueba. 

3. Comunicación del resultado.  

 
 

1. RECEPCIÓN DEL ASPIRANTE. 

De este acto forman parte la:  
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• Presentación por parte del examinador. 

• Identificación del aspirante. 

• Firma de la hoja de calificación por parte del aspirante (puede estar en soporte 
papel o digital) 

• Instrucciones para realizar la prueba.  

 
El examinador, que deberá ir identificado mediante una credencial suficientemente visible, 

se presentará como funcionario examinador y procederá a la identificación del alumno antes de 
iniciar la prueba, mediante el correspondiente documento: DNI, pasaporte, tarjeta de residencia o 
permiso de conducción español en tarjeta de plástico. El objeto de esta operación es únicamente 
constatar la identidad del aspirante; no procede en ese momento el análisis de la posible 
caducidad del documento presentado. Si existiese alguna duda al respecto, el examinador lo hará 
constar en las oficinas una vez concluida y calificada la prueba de dicho aspirante.  

A continuación, mostrando un trato respetuoso, dará una breve explicación sobre la prueba 
que se va a llevar a cabo, los objetivos que se pretenden y las circunstancias del desarrollo de la 
misma, en sus dos fases de conducción autónoma y dirigida. Deberá dirigirse siempre al aspirante 
con el tratamiento de usted, de forma individual, y como mucho a dos aspirantes a la vez.   

 

2.  DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 

 

• Comprobaciones previas o verificaciones técnicas. 

El examinador, antes de iniciar la prueba, pedirá a cada aspirante que realice una 
verificación o comprobación sobre los diversos sistemas, tal y como se establece en el Manual de 
Criterios de Calificación. Procurará no repetir las mismas comprobaciones en aspirantes 
sucesivos. Se podrán solicitar las verificaciones a los dos alumnos del vehículo a la vez.   

 
• Acomodación del aspirante. 

Incluye la colocación del asiento, el cinturón de seguridad, así como la graduación del 
reposacabezas y de los espejos retrovisores.  

A continuación, el examinador anotará la hora de comienzo de la prueba. Con la 
implantación de soportes informáticos no será preciso anotar la hora de comienzo. 
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• Diez minutos de conducción autónoma de acuerdo con el Anexo I. 

 
• Conducción dirigida. 

Las indicaciones del examinador deben ser dadas con antelación suficiente, con un 
lenguaje claro, de tal manera que puedan ser fácilmente comprendidas por el aspirante.  

Para la obtención del permiso de la clase B, BE y autorización B96, el examinador ocupará 
el asiento trasero derecho a fin de tener una correcta visión que le permita evaluar tanto el 
desarrollo de la prueba como la soltura del aspirante en el manejo de los mandos y su capacidad 
de observación, entre otros aspectos que establece el Reglamento General de Conductores. Solo 
se exceptuará el caso previsto en el artículo 55.2 del mencionado Reglamento o de forma 
excepcional, por prescripción facultativa o cuando por el modelo del vehículo y la estatura del 
profesor o acompañante, el examinador no disponga del mínimo espacio para realizar su trabajo 
en las condiciones de seguridad y comodidad adecuadas, debiendo ser autorizado por el 
coordinador o superior que se designe.  

En las pruebas para la obtención de los permisos mencionados en el párrafo anterior no se 
permitirá la ubicación en el asiento trasero del vehículo de más de un aspirante.  

La prueba tendrá lugar, si fuera posible, en vías situadas fuera de poblado, en autopistas o 
autovías, carreteras convencionales, así como en todo tipo de vías urbanas (zonas residenciales, 
zonas con limitaciones de 30 y 50 km/h, ZBE), que deberán presentar los diferentes tipos de 
dificultades que puede encontrar un conductor. 

Siempre que sea posible, la prueba se desarrollará en diferentes condiciones de intensidad 
de tráfico. 

Los aspirantes a permiso de la clase B, durante la prueba deberán realizar como mínimo 
dos maniobras, una de las cuales al menos deberá incluir la marcha hacia atrás.  

Durante la realización de la prueba el examinador prestará su atención a la actuación del 
aspirante con quien mantendrá la comunicación necesaria, absteniéndose de hacerlo con el 
profesor y con el resto de ocupantes del vehículo. Del mismo modo, durante la misma, no se 
deberán utilizar dispositivos móviles ajenos a los necesarios para la evaluación. 

En relación a los sistemas de ayuda a la conducción que podrán utilizarse durante las 
pruebas de control de aptitudes y comportamientos, así como los criterios de calificación que 
deberán aplicarse en su caso, se seguirá lo indicado en la Instrucción COND 2022/19 de Sistemas 
avanzados de ayuda a la conducción (ADAS) en las pruebas de aptitud.  

La interrupción de la prueba debe ser la excepción y no la norma general. Agotar el tiempo 
estipulado con cada aspirante favorecerá, junto a las explicaciones dadas al finalizar la prueba, el 

PE
R

E 
N

AV
AR

R
O

 O
LI

VE
LL

A 
- 2

02
3-

06
-0

9 
13

:0
4:

24
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_W
3Y

AJ
EN

K3
3G

EN
4G

D
K9

FM
D

R
R

VB
EF

A 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 
 

9 
 
 

carácter pedagógico en su conjunto.  

En caso de producirse alguna de las causas recogidas para la interrupción de la prueba, el 
examinador anotará en el apartado de observaciones una descripción breve y precisa de las 
circunstancias que han motivado la misma. En ese mismo apartado podrán incluirse anotaciones 
para ampliar o aclarar calificaciones. 

Terminada la prueba, el examinador anotará en la hoja de calificación (en soporte papel) la 
hora en que ha concluido ésta.  

 

3. COMUNICACIÓN DEL RESULTADO  

Finalizada la prueba el examinador, en presencia del profesor, deberá informar al aspirante 
sobre el desarrollo de la misma con una explicación clara respecto a su evaluación, relacionando 
los fallos cometidos entre los que puede haber todo tipo de faltas, así como simples defectos a 
tener en cuenta, sin entrar en discusión sobre faltas en concreto, pudiendo efectuarse esta 
comunicación como máximo cada dos aspirantes. 

Como medida de protección de la integridad física de los examinadores, se acepta la 
explicación sobre el desarrollo de la prueba sin precisar el resultado de apto o no apto en ese 
momento, si bien se aconseja facilitarlo al finalizar la prueba en consonancia con lo dispuesto en 
la Directiva 2006/126/CE y en el Reglamento General de Conductores, sin perjuicio de la 
publicación de los resultados en la página Web del Organismo o por otros medios. 

Salvo que las condiciones meteorológicas lo impidan, las explicaciones sobre la realización 
del examen se darán fuera del vehículo. En ese momento se aprovechará para dejar el vehículo 
abierto y airearlo antes de la siguiente prueba. En todo caso, la comunicación deberá realizarse en 
un entorno seguro, como es el centro de examen, así como los puntos de citación 
preestablecidos. 

III. ESPECIAL REFERENCIA A LAS MOTOCICLETAS 

En relación con los sistemas de comunicación se exigirá un intercomunicador manos libres 
bidireccional y eficaz.  

No se admitirá la utilización de equipos en los que el examinador se vea obligado a su 
manipulación o a tener que colocárselos en oídos (auriculares) o provistos de micrófonos que 
queden alojados próximos a la boca. 
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En caso de presentación de nuevos sistemas mediante la utilización de smartphones, antes de 
su autorización deberán ser probados suficientemente en pista o en circulación en distancias 
similares a las que se dan en las pruebas entre el aspirante y el examinador.  

Por cuestión de operatividad, en el momento del llamamiento a la prueba de circulación el 
aspirante deberá estar equipado con la indumentaria reglamentaria. En caso de incumplimiento, la 
prueba del aspirante en cuestión no se iniciará y no correrá convocatoria.  

La presente instrucción entrará en vigor el 15 de junio de 2023. A efectos prácticos, en cada 
Jefatura se aplicará en la programación del ciclo de CAPA inmediatamente posterior a esa fecha.  

Quedan derogadas las instrucciones 2019/c-132 y COND 2022/08 y cualquier otra que esté en 
colisión con ésta. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

Pere Navarro Olivella  
 
 
 
 
 
 
A TODAS LAS UNIDADES DEL ORGANISMO 
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ANEXO I 

PROTOCOLO DE CONDUCCIÓN AUTÓNOMA 

La conducción autónoma es un elemento más en el objetivo de unos exámenes de 

calidad; permite que el examinador aprecie el grado de preparación del aspirante más allá de la 

mera calificación de las posibles faltas que cometa.  

La conducción autónoma, de obligada realización y generalizada en su aplicación, ha 

de constituir el primer paso para alcanzar una forma de evaluación global.  

El tiempo dedicado a la conducción autónoma debe permitir al examinador apreciar una 

forma de conducción por parte del aspirante más auténtica y espontánea, no condicionada por 

sus continuadas indicaciones.    

 

CONCEPTO DE CONDUCCIÓN AUTÓNOMA  

Es aquella que se realiza por un aspirante de forma independiente, desarrollándose de 

manera natural, sin que las instrucciones e indicaciones del examinador alteren o interfieran su 

toma de decisiones y por ello su comportamiento general durante esta fase de la prueba.  

No es opcional para el aspirante y deberá ser realizada en todo caso, siguiendo las 

prescripciones que se recogen más adelante.  

 

OBJETIVOS  

• Conseguir en lo posible, durante la fase inicial, la necesaria tranquilidad del alumno, 

proporcionándole una mayor seguridad durante la conducción.  

• Poner de manifiesto su capacidad para tomar decisiones personales durante el desarrollo 

de esta fase de la prueba. 

• Comprobar que el aspirante es capaz de afrontar la conducción como una actividad 
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multitarea. 

 

DURACIÓN Y PERMISOS DE CONDUCCIÓN EN LOS QUE ES EXIGIBLE. 

La fase de conducción autónoma tendrá una duración de 10 minutos y deberá comenzar 

entre el inicio y el minuto 10 de la prueba, será exigible para la obtención de los permisos de la 

clase B, autorización B96, B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D y D+E.  

 

INICIO Y DESARROLLO DE LA PRUEBA  

Durante esta fase de la prueba el aspirante circulará de forma autónoma mediante alguna 

de las siguientes formas:    

• Dirigiéndose al destino indicado por el examinador si el aspirante lo conoce.  

• Dirigiéndose al destino indicado por el examinador siguiendo la señalización existente. 

• Dirigiéndose al destino indicado por el examinador introduciéndolo previamente en el 

dispositivo de navegación por satélite del vehículo, en caso de disponer del mismo.  

Como excepción, en caso de que el examinador perciba dificultades en el aspirante 

para seguir las indicaciones dadas, podrá permitir que circule libremente sin un destino 

prefijado, dándole las indicaciones mínimas e imprescindibles, que sirvan de orientación.  

Por ejemplo:  

• Diríjase usted al Ayuntamiento pasando por el Hospital General.  

• Tome la dirección Madrid, Utrera, centro ciudad, campo de fútbol, etc. atendiendo a la 

señalización de dirección que exista.  

El examinador, no obstante, cuando lo considere necesario podrá indicar al aspirante 

algún punto intermedio para alcanzar el de destino. Una vez finalizada la conducción 

autónoma, el examinador advertirá al aspirante el comienzo de la conducción dirigida. 

VALORACION DE LA PRUEBA  

Durante el tiempo de conducción autónoma el examinador valorará:  
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• La capacidad de observación de la señalización existente.  

• Su adaptación al tráfico.  

• Su disposición para tomar decisiones ante las distintas circunstancias del tráfico.  

• Su percepción del entorno y la seguridad o inseguridad que transmita su forma de 

conducir.  

Durante esta fase el examinador tomará nota de todas las faltas que el aspirante vaya 

cometiendo.  
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ANEXO II 
EVALUACIÓN DE LA CONDUCCIÓN EFICIENTE 

 

Durante el desarrollo de la prueba de circulación en vías abiertas al tráfico en general, el 

examinador valorará el nivel de eficiencia en la conducción del aspirante.  

Con carácter general se evaluará de forma global durante todo el desarrollo de la prueba, 

calificándose al final de la misma; no obstante, si en algún momento anterior se manifestara un 

comportamiento claramente contrario a la conducción eficiente, se podrá calificar en ese instante. 

Entre los criterios a tener en cuenta para evaluar la conducción eficiente se encuentran los 

siguientes: 

1. Para iniciar o reanudar la marcha, utilizar la relación de marchas más adecuada en función 

del vehículo (turismo, camión, autobús, etc.), características de la vía (como desnivel de la 

calzada), etc.  

2. Acelerar de forma ágil y progresiva inmediatamente después de realizar el cambio de 

marchas, pero sin llegar a pisar a fondo el pedal del acelerador (50 y 70 % recorrido). 

3. Los cambios de marcha en turismos con motor de gasolina, como norma general, se 

realizarán entre 1.500 y 2.500 rpm., y con motor diésel entre 1.300 y 2.000 rpm.  

4. Los vehículos con motor diésel de bajas revoluciones (camiones, autobuses, tractocamión, 

etc.), los cambios de marcha dependen mucho de las características del vehículo y de las 

condiciones de la vía, oscilando entre 800 y 2000 rpm.  

5. Una eficiente utilización de la caja de cambios son los llamados “saltos de marcha”, que 

consisten en pasar de 2ª a 4ª, de 3ª a 5ª, de 3ª a 6ª, etc., del mismo modo que para la 

reducción de velocidad de 6ª a 3ª, de 5ª a 3ª, etc.  

6. Deberá circular el mayor tiempo posible en marchas largas y a bajas revoluciones. 

Mantener una velocidad de circulación lo más uniforme posible, para evitar frenar y 

acelerar innecesariamente.  

7. En las deceleraciones levantar el pie del acelerador y dejar rodar el vehículo por inercia 

con la marcha engranada sin que baje de 1.000 rpm. Por lo tanto, en las detenciones 
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“siempre que sea posible”, se inmovilizará el vehículo sin reducir previamente de marcha.  

8. En las detenciones que se prevean superiores a 60 segundos, es conveniente apagar el 

motor.  

Nuevas tecnologías de motorización. 

La incorporación de vehículos con motores eléctricos o tecnologías de hibridación requiere 

un planteamiento distinto a la hora de evaluar la conducción eficiente, por una parte, en su 

inmensa mayoría están dotados de cajas de cambio automáticas, distintos modos de 

conducción (eco, standard, sport) así como de sistemas de recuperación y regeneración de 

energía que varían en función de los modelos. No obstante es posible dar unas pautas 

generales para valorar la conducción eficiente en estos vehículos como son: 

1. Una utilización suave y progresiva del acelerador especialmente en las arrancadas. 

2. A la hora de detener el vehículo dosificar la frenada de modo que se active el freno 

regenerativo. 

3. Utilización adecuada del modo de conducción “eco” en aquellos vehículos que 

dispongan del mismo cuando las circunstancias lo permitan, principalmente en 

circulación urbana. 

4. Hacer uso del freno motor en descensos prolongados si el selector de marchas dispone 

de una posición que lo active (normalmente posición “B”)  

Se recuerda que siempre que exista conflicto entre la conducción segura y la eficiente, 

deberá prevalecer la seguridad.  

La calificación de la conducción eficiente se realizará de “forma global” y será calificada 

como una única falta leve con la clave 13.1.8.  
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ANEXO III 
FALTAS QUE CAUSAN LA INTERRUPCIÓN DE LA PRUEBA 

 

De conformidad con lo recogido en el apartado II, B) 2 de esta Instrucción, “Desarrollo de 

las Pruebas”:   

La interrupción de la prueba debe ser la excepción y no la norma general.   

La prueba se interrumpirá por la comisión de una falta eliminatoria que comporte un peligro 
real y concreto, se produzca una intervención justificada del profesor o quede acreditada una 
manifiesta impericia del aspirante. En este Anexo se recogen aquellas faltas eliminatorias que por 
las mencionadas circunstancias o debido a la gravedad objetiva o el reproche social que conllevan 
por sí mismas, implicarán la interrupción de la prueba sin necesidad de que transcurran 15 
minutos desde su inicio, como se establece en el mencionado apartado II, B) 2. 

 

PROGRESIÓN NORMAL 

REFERENCIA HECHO O CAUSA 

4.3.- Separación lateral. Reducir peligrosamente la distancia lateral con 
peatones o ciclistas. 

 

4.4.- Velocidad adaptada al tráfico, vía y otras 
circunstancias. 

Franquear a velocidad excesiva un paso para 
peatones, sin que haya visibilidad lateral. 

 

4.5.- Velocidad máxima. Exceder en más de 30 Km/h la velocidad genérica 
establecida. 

 

ADELANTAMIENTOS 

REFERENCIA HECHO O CAUSA 

6.3.- Observación/Valoración Adelantar en las intersecciones y en sus 
proximidades a vehículos de más de dos ruedas, 
sin disponer de la suficiente visibilidad lateral, y 
sin que haya preferencia de paso expresamente 
señalizada. 
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OBEDIENCIA DE LAS SEÑALES 
REFERENCIA HECHO O CAUSA 

11.1.- Agentes No respetar las señales de los agentes que regulan la 
circulación (únicamente cuando den el alto y se trate 
de agentes de la autoridad).  

11.2.- Señalización circunstancial que 
modifica el régimen normal de 
utilización de la vía y señales de 
balizamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   

 

 

 

Señalización variable. 

Incumplimiento de las señales de reglamentación 
incorporadas a un panel de señalización variable 
(únicamente cuando la señal que incorpore el panel 
coincida con alguna de las que autorizan a interrumpir 
la prueba en el apartado de señalización vertical). 

Señalización de balizamiento. 

Incumplimiento de los dispositivos de barrera. 

Rebasar una barrera o semibarrera móvil en 
movimiento causando peligro (únicamente cuando la 
barrera descienda). 

11.3.- Semáforos. No respetar un semáforo en intervalo rojo. 

No respetar una luz roja intermitente o dos 
alternativamente intermitentes por no detenerse ante 
ellas. 

No respetar un semáforo con una franja blanca 
horizontal. En permisos de la clase D cuando circulen 
por carril bus. 

Pasar a ocupar un carril sobre el que se encuentra la 
luz roja en forma de aspa. 

11.4.- Señales verticales. Incumplir el mandato de las siguientes señales de 
prioridad: 

*CEDA EL PASO. R-1 

*STOP. R-2 
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REFERENCIA HECHO O CAUSA 

Incumplir el mandato de las señales de: 

*CIRCULACIÓN PROHIBIDA. R-100 

*ENTRADA PROHIBIDA. R-101,R-102,R-103, 

R-104,R-106,R-107 Y R-112. 

*RESTRICCIÓN DE PASO. R-200,R-203,R-
204 Y R-205. 

*OTRAS SEÑALES DE PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN. R-302,R-303,R-304,R-305,R-
306.  

Incumplir el mandato de la señal de VELOCIDAD 
MÁXIMA R-301, excediendo en más de 30 Km/h la 
velocidad máxima establecida. 

Incumplir el mandato de las *SEÑALES DE 
OBLIGACIÓN. R-400a,b,c,d y e. R-401a,b y c.; R-
402; R-403 a, b y c. 

R-413 (únicamente en el supuesto de ausencia total 
de iluminación). 

 

11.5.3 Señales horizontales. 

 

 

 

Incumplir el mandato de las señales horizontales de  

*CEDA EL PASO 

*DETENCIÓN OBLIGATORIA O STOP. 

Incumplir el mandato de la señal de limitación de 
velocidad excediendo en más de 30 km/h la velocidad 
establecida. 

 

OTROS MANDOS Y ACCESORIOS 

REFERENCIA HECHO O CAUSA 

14.1 Limpia/Lavaparabrisas Solo en el caso de que no exista visibilidad. 
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DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRUEBA 

REFERENCIA HECHO O CAUSA 

15.1 Poner en peligro la integridad física propia o de los demás usuarios 

15.1.1.- Accidente. 

 

Accidente, golpear vehículos o elementos. 

15.1.2.- Maniobra o actuación evasiva. Maniobra o actuación evasiva por parte de otro 
conductor o peatón. 

15.1.3.- Falta de visibilidad. Girar a la izquierda o circular, invadiendo total o 
parcialmente la zona de sentido contrario, en 
lugar o circunstancias de reducida visibilidad. 

15.1.4.- Pérdida de dominio. Perder el dominio sobre el vehículo. 

15.1.5.- Caída de la motocicleta. Caída de la motocicleta. 

15.1.6.- Intervención del profesor. Intervención justificada del profesor o, en su 
caso, del sistema de frenada de emergencia 
(AEB) 

 

REFERENCIA HECHO O CAUSA 

15.2.- Bordillo. Subir al bordillo con alguna de las ruedas. (Únicamente 
se suspenderá la prueba cuando se trate de vehículos 
pesados). 

15.3.- No seguir las indicaciones del 
examinador. 

No seguir las indicaciones del examinador sobre el 
itinerario habiendo sido convenientemente advertido. 
Cuando sea reiterada tal conducta (a la 3ª vez).  
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ANEXO IV 
CUADRO DE COMBINACIONES DE PRUEBAS  

 

 PERMISOS 

Nº PRUEBAS 
(*) 

B – BE-A1-
12 

C-D-E 
B-BE -A1-
A2-C-D-E 

B-BE -A1-
A2-C-D-E 

B-BE -A1-
A2-C-D-E 

B-BE -A1-
A2-C-D-E 

B-BE -A1-
A2-C-D-E 

B-BE -A1-
A2-C-D-E 

1 30 50 30 30 30 30 30 30 

2 30 50 30 30 30 30 30 30 

3 30 50 30 30 30 30 30 50 

4 30 50 30 30 30 30 50 50 

5 30 50 30 30 30 30 50 50 

6 30 50 30 30 30 50 50 50 

7 30 50 30 30 30 50 50 50 

8 30  30 30 50 50 50 50 

9 30  30 50 50 50   

10 30  30 50 50    

11 30  50      

12 30        

TOTAL 360 350 350 340 360 350 340 360 

(*) Debido a las especiales características de realización de las pruebas de los permisos de las 
clases A1 y A2 en estas categorías se realizarán como máximo 10 pruebas. 
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 ANEXO V  

GUÍA PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD AL PERMISO DE CONDUCCIÓN PARA LAS 

PERSONAS CON DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 

 

SOBRE LAS DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 

La dislexia y las dificultades específicas de aprendizaje relacionadas son la discapacidad 

neurológica más común de la sociedad actual. Como “trastornos invisibles” son los menos 

comprendidos y pueden dar lugar a importantes desventajas. 

Muchos jóvenes y adultos afectados no han identificado formalmente sus dificultades y no 

comprenden plenamente sus propios problemas. Otros pueden ser reacios a admitir sus 

debilidades. 

Algunos adultos pueden realizar evaluaciones de diagnóstico, pero descubren que no siempre se 

tienen en cuenta. Por lo tanto, la apreciación de la posibilidad de dificultades específicas de 

aprendizaje es esencial en su relación con las Administraciones Públicas, con el fin de suprimir las 

barreras con que se encuentran y promover resultados adecuados. 

La dislexia es la más conocida de los trastornos de aprendizaje y afecta a alrededor del 10% de la 

población, y a un 4% de forma severa. Las dificultades específicas de aprendizaje son una familia 

de condiciones relacionadas con una superposición considerable entre ellas. Se cree que, en 

conjunto, afectan a alrededor del 15% de la población en mayor o menor medida. 

Las dificultades específicas de aprendizaje afectan a la forma en la que se aprende y se procesa 

la información. 

Son trastornos neurológicos (más que psicológicos), generalmente hereditarios y ocurren 

independientemente de la inteligencia. Incluyen: 

o Dislexia  
o Disortografía 
o Dispraxia o trastorno de la coordinación del desarrollo  
o Discalculia 
o Trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad (TDAH) 
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Dislexia. No se trata solo de alfabetización, aunque las debilidades en la alfabetización son a 

menudo el signo más visible. La dislexia afecta a la forma en que se procesa, almacena y 

recupera la información, con problemas de memoria, de velocidad de procesamiento, de 

organización y de secuenciación. 

Dispraxia. Es la dificultad con la coordinación y la organización del movimiento; el procesamiento 

del pensamiento también puede verse afectado. Puede haber dificultades para juzgar el 

comportamiento socialmente aceptable, ansiedad en situaciones desconocidas, problemas de 

orientación / búsqueda de lugares y la experiencia de sobrecarga sensorial. La articulación y la 

pronunciación también pueden verse afectadas. 

Al igual que en la dislexia, existen debilidades organizativas y de memoria. 

Discalculia. Se caracteriza por la incapacidad para comprender conceptos numéricos simples y 

dominar las habilidades básicas de aritmética. Es probable que surjan dificultades para manejar 

números en niveles muy elementales; esto incluye aprender hechos y procedimientos numéricos, 

decir la hora, medir el tiempo, comprender la cantidad, los precios y el dinero. Las dificultades con 

los números y las matemáticas también son comunes con la dislexia. 

TDAH. Signos de Trastorno hiperactivo y déficit de atención. Incluyen falta de atención, 

inquietud, impulsividad, comportamiento errático, impredecible e inapropiado, realización de 

comentarios inapropiados o exceso de interrupción. Algunas personas parecen involuntariamente 

agresivas. La mayoría no hace un uso eficaz de la retroalimentación. Es frecuente que no puedan 

esperar a que finalice una pregunta para comenzar a responder. 

Si no hay hiperactividad, el término Trastorno por déficit de atención supone que estos 

individuos tienen problemas particulares para permanecer concentrados, por lo que pueden 

parecer "soñadores" y que no prestan atención. Las personas con esta afección se distraen con 

mucha facilidad, pierden la noción de lo que están haciendo o diciendo y tienen poca capacidad 

para escuchar. Si no prestan atención a los detalles, es posible que pierdan puntos clave. 

Trastornos del espectro del Autismo (TEA). Las características pueden coexistir con las 

condiciones descritas anteriormente. Los afectados a menudo demuestran comportamientos 

inusuales, debido a un pensamiento inflexible, una dependencia excesiva de las rutinas, una falta 

de habilidades sociales y de comunicación. Un resultado de esta mentalidad es que no son 

buenos para crear, decir y aferrarse a las mentiras. 
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Personas con Síndrome de Asperger (incluidos en TEA). Es posible que hayan aprendido a 
ocultar en gran medida sus problemas, pero aun así encuentran cualquier interacción social muy 
desafiante y entran en pánico fácilmente cuando no pueden hacer frente. 

Terminología 

Hay que tener en cuenta que una terminología similar puede generar confusión. Por ejemplo, el 
término 'dificultades de aprendizaje' se aplica generalmente a personas con poca inteligencia y 
que a menudo carecen de capacidad mental. Muchas personas con dificultades específicas de 
aprendizaje tienden a referirse a sí mismas como personas que tienen una forma específica de 
aprendizaje. 

No hay que confundir ambos términos. No es lo mismo tener dificultades para el aprendizaje 
por discapacidad intelectual que dificultades específicas del aprendizaje por trastornos 
neurológicos que en nada afectan a la capacidad intelectual. 

Áreas de dificultad 

Es importante tener en cuenta que no hay dos personas con Dificultades específicas de 
Aprendizaje que tengan exactamente el mismo perfil de fortalezas y debilidades. Sin embargo, las 
áreas de dificultad que se enumeran a continuación son típicas: 

Procesamiento de información 

o Dificultades para asimilar información de manera eficiente (esto podría ser a nivel escrito o 
auditivo). 

o Velocidad lenta del procesamiento de la información, como una demora en la que se pierde 
un lapso de tiempo entre escuchar algo, comprenderlo y responder a ello. 

Memoria 

o Mala memoria a corto plazo para hechos, eventos, horas, fechas. 
o Mala memoria de trabajo; es decir, dificultad para retener varias piezas de información 

mientras realiza una tarea, por ejemplo, tomar notas mientras escucha, hacer frente a 
preguntas compuestas. 

o Errores con la información de rutina, por ejemplo, dar su edad o las edades de sus hijos, 
fechas… 

o Incapacidad para retener información sin consultar notas. 
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Habilidades de comunicación 

o Falta de fluidez verbal y falta de precisión en el habla. 

o Problemas para encontrar palabras o utilización incorrecta del término exacto. 

o Incapacidad para averiguar qué decir lo suficientemente rápido.  

o Malentendidos o malas interpretaciones durante los intercambios orales.  

o Habla demasiado fuerte (que puede parecer agresiva) o murmullos que no se pueden 

escuchar con claridad. 

o A veces, puede ser evidente una mala pronunciación o un impedimento del habla. 

 

Literatura 

o Retraso o dificultad para adquirir habilidades de lectura y escritura. Algunos adultos con 

dislexia tienen graves problemas de alfabetización y pueden ser analfabetos funcionales. 

o Cuando se domina la alfabetización, generalmente quedan problemas residuales, como 

ortografía errática, dificultad para extraer el sentido del material escrito, dificultad con 

palabras desconocidas, incapacidad para escanear u ojear el texto. 

o Dificultad especial con tipos de lenguaje desconocidos, como terminología jurídica, siglas. 

 
Secuenciación, organización y gestión del tiempo 

o Dificultad para presentar una secuencia de eventos de forma lógica y estructurada. 

o Secuenciación incorrecta de cadenas de números y letras.  

o Tendencia a extraviar artículos; desorganización crónica. 

o Mala gestión del tiempo: dificultades particulares para estimar el paso del tiempo. 

Dirección y ubicación 

o Dificultad para encontrar el camino a lugares o circular en un edificio desconocido. 

o Facilidad para perderse o equivocarse de ubicación. 

Concentración 

o Habilidades de escucha débiles, capacidad de atención limitada, problemas para mantener 

la concentración. 

o Tendencia a distraerse con facilidad, incapacidad para permanecer concentrado. 
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Sensibilidad sensorial 

o Mayor sensibilidad al ruido y a los estímulos visuales. 

o Capacidad deficiente para filtrar el ruido de fondo o el movimiento.  

o Sensaciones de sobrecarga mental / desconexión. 

Falta de conciencia 

o No darse cuenta de las consecuencias de su discurso o acciones. 

o No tener en cuenta el lenguaje corporal. 

o Perder las implicaciones de lo que se les dice o interpretarlo literalmente. 

Estrés visual 

o Algunas personas con dificultades disléxicas pueden experimentar estrés visual al leer. 

o El texto puede aparecer distorsionado y las palabras o letras parecen moverse o volverse 

borrosas. 

o El papel blanco o los fondos pueden parecer demasiado deslumbrantes y hacer que la 

impresión sea difícil de descifrar. 

Variables clave son la capacidad del individuo para identificar y comprender sus dificultades (leer 

o retener información, entre otras) y Desarrollar e implementar estrategias de afrontar con éxito 

estas dificultades. 

 

Efectos del estrés 

Tanto la investigación como la autoevaluación coinciden en que las personas con dificultades 

específicas de aprendizaje son particularmente susceptibles al estrés en comparación con la 

población común, con el resultado de que sus deficiencias se vuelven aún más pronunciadas. 

Como resultado de sus dificultades, muchas personas con Dificultades Específicas de Aprendizaje 

tienen poca confianza y baja autoestima y su consecuencia es que puedan resultar poco creíbles. 
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Áreas de fortaleza 

En el lado positivo, las dificultades específicas de aprendizaje también están relacionadas con una 

variedad de habilidades. Estas incluyen el pensamiento en 'imagen grande' (piensan en imágenes, 

en ocasiones, muy detalladas), la resolución de problemas y las habilidades de pensamiento 

lateral, una comprensión instintiva de cómo funcionan las cosas, originalidad, creatividad y 

habilidades espaciales visuales excepcionales. 

Algunas personas conocidas con dificultades específicas de aprendizaje incluyen a Einstein, 

Churchill, JFK, Agatha Christie, Richard Branson, James Dyson, Sir Jackie Stewart, destacados 

artistas, arquitectos, ingenieros, empresarios, deportistas y muchas estrellas del teatro y la 

pantalla. 

No todas las personas con dislexia y dificultades relacionadas tendrán talentos sobresalientes, 

pero todos tendrán fortalezas comparativas y, a menudo, demostrarán gran perseverancia y 

determinación. 

Normativa sobre discapacidad 

Como condiciones congénitas de por vida que afectan a la vida diaria, la dislexia y las dificultades 

específicas de aprendizaje relacionadas son discapacidades reconocidas bajo el paraguas del 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Esta norma establece que los poderes públicos regularán las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de 

oportunidades a todas las personas con discapacidad estableciendo, para cada ámbito o área, 

medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o 

dificultades. 

Igualmente, la Convención internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 13 de diciembre de 

2006, ratificada por España, junto a su Protocolo Facultativo, el 3 de diciembre de 2007 y cuya 

entrada en vigor se produjo el 3 de mayo de 2008, establece la obligación de la administración 

pública de incorporar los ajustes razonables a la interacción con estas personas. 
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Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los demás ciudadanos. 
Para hacer efectivo este derecho, las administraciones públicas promoverán las medidas 

necesarias para que el ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos de las personas con 

discapacidad sea real y efectivo en todos los ámbitos de la vida. 

Obtención del permiso de conducción. 

Algunas personas con Dificultades Específicas de Aprendizaje a veces tienen rasgos de carácter 

que deben tenerse en cuenta en la realización de las pruebas de aptitud para la obtención de un 

permiso de conducción. 

Identificación de las personas con dislexia y otras DEAs 

En España se puede identificar a una persona con dislexia de las siguientes formas: 

✓ La identificación de una persona con dislexia se realizará mediante la presentación por 

parte del interesado de un informe en el que conste dicho diagnóstico firmado por un 

profesional colegiado. 

✓ Las personas con Dificultades Específicas de Aprendizaje también podrán acreditar esta 

condición mediante otros documentos acreditativos aceptados por la Dirección General de 

Tráfico como, por ejemplo, el Pasaporte DEA (https://pasaporte.dea.ong) 

Recomendaciones para la realización del examen teórico. 

Las personas con Dificultades Específicas de Aprendizaje tienen déficits de representación del 
tiempo, es decir, les cuesta trabajo manejar la noción de paso de tiempo. 

✓ Situación del alumnado en lugares lejos de ruidos y distracciones y a la vez cerca de los 
examinadores por si fuera necesario resolver alguna duda o cuestión. 

✓ Explicarles personal y pausadamente las instrucciones generales antes del inicio de los 
exámenes 

✓ Disponer al menos de un 50% de tiempo extra para la realización de la prueba 
✓ Permitirles tener hojas en blanco aparte para anotaciones, que serán destruidas al finalizar 

el examen. 
✓ Recordarles que comprueben haber respondido todas las preguntas, antes de entregar. 

PE
R

E 
N

AV
AR

R
O

 O
LI

VE
LL

A 
- 2

02
3-

06
-0

9 
13

:0
4:

24
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_W
3Y

AJ
EN

K3
3G

EN
4G

D
K9

FM
D

R
R

VB
EF

A 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es

https://pasaporte.dea.ong/


 
 

28 
 
 

Disponer de auriculares para escuchar las preguntas y respuestas del examen. Debido a las 
dificultades de lectura que suelen presentar las personas con Dificultades Específicas de 
Aprendizaje sería conveniente, en cuanto sea posible, que dispongan de auriculares en las aulas 
informatizadas para que puedan escuchar las preguntas y respuestas incluidas en el cuestionario. 

Se han realizado algunas pruebas teóricas siguiendo estas recomendaciones con buenos 
resultados. 

Recomendaciones para la realización del examen práctico 

o Antes del inicio de la prueba, informar al alumnado con dislexia u otras dificultades 
específicas de aprendizaje, que se conocen sus características con el fin de evitar el 
bloqueo de dicho alumnado. 

o Dar indicaciones de forma clara y muy concisa, huyendo de tecnicismos. 
o Hay que tener en cuenta la dificultad para identificar la derecha y la izquierda. 
o Tener en consideración que dicho alumnado tiende a la desorientación y al bloqueo. 

Debido a las dificultades para asimilar información de manera eficiente, las personas con Dificultades 
Específicas de Aprendizaje precisan anticipar con tiempo suficiente las maniobras que van a realizar. 
También la noción de planificación cuando el estacionamiento es difícil supone un esfuerzo extra para 
ellos. Cuando el examinador pide a una persona con dislexia que estacione el vehículo donde desee, 
supone elaborar un razonamiento muy complejo, ya que implica hacer una elección, tomar una 
decisión y, finalmente, ser autónomo, tantas nociones que son difíciles de asimilar. 
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